
 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 0 de 49 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN DE PACIENTES 

POR PARTE DE LA 
CLÍNICA DE OPTOMETRÍA 

DE LA UNIVERSIDAD 
LATINA DE COSTA RICA 

PARA EL RETORNO 
SEGURO A LAS 

INSTALACIONES TRAS LA 
EMERGENCIA POR 

COVID-19 
 

Versión N° 0.2 
16 de febrero de 2021 

 

 

Elaborado por:  

Opt. Augusto Díaz Escobar, MBA 

Decana 



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 1 de 49 
 

 

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA 

Facultad de Ciencias de la Salud 

 Escuela de Optometría 

 

 

 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES POR PARTE DE LA CLÍNICA DE OPTOMETRÍA DE 

LA UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA: Retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia 

por COVID-19 

 

Versión: 0.2 

 

Fecha de elaboración: 

16 de febrero de 2021 

 

Protocolo de atención general de pacientes para la Clínica de Optometría de la Universidad Latina de Costa 

Rica, Campus San Pedro 

 

Elaborado por: 

Augusto Díaz Escobar 

Director Escuela de Optometría 

 

Avalado por: 

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 

 

Fecha de aprobación: 

Pendiente 

  



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 2 de 49 
 

 

Índice 

 

Índice ................................................................................................................................................... 2 

Prólogo ................................................................................................................................................ 4 

I. Objetivo y campo de aplicación ....................................................................................................... 5 

1.1 Objetivo general ........................................................................................................................ 5 

1.2 Campo de aplicación ................................................................................................................. 5 

1.3 Principios ................................................................................................................................... 6 

2.1 Medidas de control ................................................................................................................... 9 

2.1.1 Lineamientos para los pacientes .......................................................................................... 12 

2.2 Medidas de divulgación........................................................................................................... 13 

2.3 Medidas de higiene, desinfección y protección. ......................................................................... 14 

2.3.1 Identificación de puntos críticos para la desinfección ..................................................... 16 

2.4 Equipo de protección personal (EPP) para estudiantes y docentes........................................ 17 

2.5 Manejo de residuos ................................................................................................................. 20 

III. Observaciones finales ................................................................................................................... 21 

3.1 Plan de continuidad del servicio educativo ............................................................................. 21 

IV. Aprobación, seguimiento y evaluación ........................................................................................ 23 

Otras referencias ............................................................................................................................... 24 

Anexos ............................................................................................................................................... 26 

Anexo 1. Consolidado de cursos con autorización para atención de pacientes en la Clínica de 

Optometría en 2021, según oferta horaria cargada en sistema ................................................... 26 

Anexo 2. Consentimiento informado estudiantes ........................................................................ 27 

Anexo 3. Consentimiento informado pacientes ........................................................................... 28 

Anexo 4. Mantenimiento de los lentes de contacto ..................................................................... 30 

Anexo 5. Ejemplo de plano de aula ............................................................................................... 31 

Anexo 6. Aforos ajustados según capacidad instalada de laboratorios especializados ................ 32 

Anexo 7. Código QR para registro de ingreso a laboratorios especializados ................................ 33 



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 3 de 49 
 

 

Anexo 8. Uniforme aprobado para las carreras de Ciencias de la Salud....................................... 34 

Anexo 9. Material para difusión por medios físicos y digitales. .................................................... 36 

Anexo 9.1 Afiche informativo sobre retorno seguro a instalaciones ........................................ 36 

Anexo 9.2 Afiche informativo sobre estrategias para prevención de contagio ........................ 37 

Anexo 9.3 Afiche informativo sobre sintomatología asociada a COVID-19 .............................. 38 

Anexo 9.4 Afiches informativo sobre alternativas de saludo.................................................... 39 

Anexo 9.5 Afiche informativo sobre medidas de prevención en estacionamientos ................ 40 

Anexo 9.6 Afiches instructivos sobre protocolo de tos y estornudo ........................................ 41 

Anexo 9.7 Afiches instructivos sobre protocolo para lavado de manos ................................... 42 

Anexo 9.8 Afiches instructivos sobre protocolo de desinfección de zonas de trabajo ............. 44 

Anexo 9.9 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de mascarilla y respirador 45 

Anexo 9.10 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de pantallas fasciales ..... 48 

Anexo 9.11 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de guantes desechables. 49 

 

  



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 4 de 49 
 

 

Prólogo 

 

En el marco de la declaratoria de estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República 

de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del coronavirus, y 

dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio, la Escuela de Optometría 

de la Facultad de Ciencias de la Salud, en conjunto con la administración de la Universidad Latina de 

Costa Rica, han definido las medidas sanitarias de carácter preventivas necesarias para la reducción 

del riesgo de contagio dentro de las instalaciones de la Clínica de Optometría, en caso de aprobarse 

el retorno a la presencialidad en la atención de pacientes. 

 

El contenido descrito en este documento se encuentra en congruencia con los lineamientos 

previamente descritos y aprobados por las autoridades gubernamentales correspondientes al 

“Protocolo general para la atención por parte de la Universidades privadas: retorno seguro a las 

instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.5) desarrollado por el Consejo Nacional 

de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), a los “Lineamientos generales para 

servicios de atención en Clínicas de Optometría (LS-SS-004)”, al “Protocolo general para la atención 

por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno seguro a las instalaciones tras la 

emergencia por COVID-19” (versión 0.2) y al “Protocolo General para la Atención por parte de 

Facultad de Ciencias de la salud: Retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-

19, versión 0.1.” La Dirección de la Escuela de Optometría y el personal docente y administrativo se 

comprometen a velar por el estricto cumplimiento de las indicaciones aquí contempladas durante 

el desarrollo presencial de las actividades académicas y de atención de pacientes dentro de sus 

instalaciones, mediante la supervisión periódica por parte de su personal. 

 

Las medidas aquí descritas quedan sujetas a modificación y actualización según las directrices y 

lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud de Costa Rica. Todas las disposiciones aquí 

descritas quedan sujetas a la autorización explícita y por escrito de las autoridades académicas y 

administrativas de la Universidad Latina de Costa Rica y entidades gubernamentales.  

  

La Escuela de Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica se reserva el derecho de admisión 

a las instalaciones de la Clínica de Optometría.  
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I. Objetivo y campo de aplicación 

 

1.1 Objetivo general 

 

• Brindar las pautas necesarias para lograr un regreso controlado y seguro en la atención de 

pacientes, con el fin de mitigar los efectos del COVID-19, en las instalaciones de la Clínica de 

Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica. 

 

1.2 Campo de aplicación 

 

En concordancia con los lineamientos institucionales de la Universidad Latina de Costa Rica 

contenidos en el “Protocolo general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa 

Rica el retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2) y los 

“Lineamientos generales para servicios de atención en clínicas de optometría” LS-SS-004 del 

Ministerio de Salud de Costa Rica, este documento y sus indicaciones son de acatamiento obligatorio 

para pacientes y acompañantes, estudiantes, docentes y personal administrativo. 

 

Estas indicaciones se encuentran dirigidas, y son de acatamiento obligatorio, para los pacientes de 

la Clínica de Optometría y toda la población universitaria (estudiantes, docentes y administrativos) 

que conforman la Escuela de Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica. Lo anterior como 

parte de las acciones preventivas y de mitigación para atender la pandemia del COVID-19. 

 

La Escuela de Optometría tiene claridad en cuanto a que el retorno a la presencialidad implica, tal 

como lo ha solicitado el CONESUP, usar la educación a distancia, bimodal, e-learning y otras con la 

que se ha venido trabajando, así como las herramientas tecnológicas adecuadas para la continuidad 

del servicio educativo. Entendiéndose, como una flexibilización en las actividades de mediación, 

mientras se mantenga vigente la emergencia decretada por el Ministerio de Salud o según lo 

disponga el Ministerio de Educación Pública. 

 

La Dirección de la Escuela de Optometría, junto al personal docente y administrativo son el ente 

encargado de velar por el cumplimiento de la presente normativa, así como de su divulgación. En 

casos de desacato, queda facultada para restringir el uso de instalaciones o imponer nuevas medidas 

orientadas a resguardar la salud de las personas.  
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Es responsabilidad de la Dirección de Carrera, el cuerpo docente y administrativo velar por el 

acatamiento de las directrices de seguridad e higiene establecidas por el Ministerio de Salud dentro 

de sus laboratorios especializados. Pero es responsabilidad de cada miembro de la comunidad 

universitaria y público general que nos visita acatar las medidas aquí dispuestas.  

 

 

1.3 Principios 

 

La Dirección de la Escuela de Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica se compromete a 

cumplir con los principios institucionales establecidos a través del “Protocolo general para la 

atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno seguro a las instalaciones tras 

la emergencia por COVID-19” (versión 0.2), para asegurar la buena conducta en el contexto de la 

pandemia, incluso cuando las situaciones se tornen aún más difíciles.  Siendo ellos:  

 

• Rendición de cuentas  

• Transparencia  

• Comportamiento ético  

• Construcción colectiva con las partes interesadas  

• Respeto al principio de legalidad  

• Respeto al principio de libertad de enseñanza  

• Respeto a los Derechos Humanos  

• Derecho a la Educación  

• Protección de la salud de toda la comunidad universitaria 

 

Por tal razón y con la claridad de estos fundamentos se definen los siguientes puntos: 

 

• La Escuela de Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica, a través de todos los 

colaboradores y docentes, velará por el cumplimiento de las medidas definidas para la 

prevención y contención del COVID-19. 

• En todos los casos posibles, el Departamento de Servicios generales identificará, establecerá 

y modificará los espacios de aquellos puestos o lugares para que faciliten la interacción 

paciente- estudiante-docente, con el fin de guardar las medidas preventivas 

correspondientes y sin mermar la calidad del proceso educativo y de la atención de 

pacientes en la consulta de Optometría. 



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 7 de 49 
 

 

• La Escuela es responsable de velar por el cumplimiento del aforo en cada una de las áreas 

de la Clínica de Optometría.   

• Se mantendrán intensas medidas de limpieza e higiene, principalmente en aquellas 

superficies que se manipulan con frecuencia como: manijas, vitrinas, estantes, sillas, mesas, 

equipo de cómputo, equipo especializado, entre otros. Lo anterior estará a cargo del 

personal de servicios generales y los estudiantes.  En el caso de estos últimos, deberán hacer 

una limpieza y desinfección de todo el equipo, antes y después de su uso. 

• La Escuela de Optometría garantiza a sus colaboradores y docentes el debido equipo de 

protección personal, según los lineamientos establecidos por el Departamento de Salud 

Ocupacional. 

• A través del Departamento de Salud Ocupacional y Medicina Preventiva con el apoyo de las 

áreas de Mercadeo, Dirección de Vida Universitaria y Comunicación Interna se mantendrán 

informados a estudiantes, docentes y colaboradores sobre la situación nacional por COVID-

19 y medidas preventivas avaladas por el Ministerio de Salud en sus fuentes oficiales. 
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II. Contenido técnico 

 

El contenido correspondiente a este apartado ha sido previamente descrito y aprobado en el 

“Protocolo general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno 

seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2) y los “Lineamientos 

generales para servicios de atención en clínicas de optometría” LS-SS-004 del Ministerio de Salud de 

Costa Rica.  La Dirección de Carrera, personal docente y administrativo se comprometen a velar por 

el estricto cumplimiento de las indicaciones aquí contempladas durante el desarrollo presencial de 

las actividades académicas y de atención de pacientes dentro de las instalaciones de la Clínica de 

Optometría, mediante la supervisión periódica por parte de su personal. 

 

A continuación, se indican las acciones específicas a impulsar por parte de la Dirección de Carrera 

de la Escuela de Optometría, para el aseguramiento de las condiciones ambientales y laborales 

necesarias durante la atención de pacientes dentro de la Clínica de Optometría: 

 

• La Dirección de Escuela definirá, en conjunto con la Decanatura de Ciencias de la Salud, los 

Departamentos de Salud Ocupacional, Seguridad y Servicios Generales, los roles internos y 

responsabilidades de cada miembro del personal a su cargo en temas como: limpieza de 

áreas comunes y de tránsito, seguridad interna y de puntos de acceso, supervisión y control 

de cumplimiento. La capacitación del personal será una actividad conjunta entre los 

Departamentos de Servicios Generales, el Dep. de Salud Ocupacional y la Decanatura de la 

Facultad de Ciencias de la Salud.  

• Periódicamente, se realizará un control e inspección del cumplimiento del plan limpieza e 

higiene, seguridad y estrategias académicas para control de aforo y prevención de 

aglomeraciones. Dicha actividad está a cargo de: 

 

o Dirección administrativa de la Facultad de Ciencias de la Salud 

o Coordinación académica de la Facultad de Ciencias de la Salud 

o Dirección académica de la Escuela de Optometría 

o Coordinaciones de Departamento 

o Jefatura de Seguridad 

o Gerencia de Servicios Generales y Mantenimiento de la Dirección de Infraestructura 

y Seguridad. 

o Departamento de Salud Ocupacional 
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2.1 Medidas de control 

 

Con el objetivo de cumplir con los lineamientos establecidos en la normativa sanitaria LS-SS-004. 

Lineamientos generales para servicios de atención en clínicas de optometría, emitida por el 

Ministerio de Salud, la Dirección de Carrera de la Escuela de Optometría ha definido las siguientes 

estrategias para el control de accesos, atención de pacientes y permanencia durante la consulta de 

Optometría, dentro de sus instalaciones: 

 

• Todas las actividades de atención de pacientes desarrolladas dentro de la Clínica de 

Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica deberán funcionar bajo los criterios 

establecidos en este protocolo. Aquellas actividades que por su naturaleza, ubicación u 

objetivos difieran de las indicaciones aquí descritas deberán desarrollar un protocolo propio 

de actuación y acatar adicionalmente aquellos lineamientos definidos por la administración 

de los espacios de docencia donde se lleven a cabo. 

• No se autoriza el uso de los laboratorios especializados de las carreras de Ciencias de la 

Salud para el desarrollo de actividades académicas de tipo teórico-magistrales, hasta nuevo 

aviso según las directrices emitidas por las autoridades gubernamentales. Únicamente se 

permite el uso de instalaciones para el desarrollo de actividades prácticas de alta relevancia 

para el proceso académico, como la atención de pacientes y la adquisición de habilidades y 

destrezas propias del ejercicio profesional futuro de los estudiantes (ver detalle en anexo 

1).  

• El horario de atención de la Clínica de Optometría es de lunes a viernes de 7:00 a 21:00 y 

sábados de 8:00 a 12:00. 

• La Clínica de Optometría incluye: 

 

o 8 consultorios de consulta de Optometría 

o 1 consultorio de Exámenes Especiales 

o Área de recepción y sala de espera de las Clínicas Universitarias 

 

• Previo al inicio de las actividades académicas presenciales, todos los estudiantes 

matriculados en aquellos cursos autorizados deberán completar, firmar y enviar a los 

docentes el respectivo consentimiento informado (ver detalle en anexo 2). 

• La programación de actividades en modalidad presencial debe ser informadas previamente 

vía correo electrónico a la Dirección de la Escuela de Optometría, Dirección Administrativa 
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de la Facultad de Ciencias de la Salud, Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias 

de la Salud.  

Complementario a este protocolo, se deberá indicar por medio de un plano de aula, el 

siguiente detalle (ver detalle en anexo 5): 

 

o Fecha de la actividad 

o Hora de ingreso y salida 

o Programación o agenda de citas de ingresos 

o Descripción detallada de las actividades a realizar 

o Descripción detallada de las medidas de seguridad e higiene a implementar 

o Nombre y número de identificación de las personas que ingresarán. 

 

• Solamente los estudiantes matriculados en los cursos que incluyen rotación clínica en la 

Clínica de Optometría podrán ingresar a las instalaciones de las Clínicas de Salud de la 

Universidad.  Los estudiantes solamente podrán ingresar en el horario que matricularon.  

Esto será supervisado por los docentes a cargo del grupo que se encuentre en rotación.  

• Una vez el estudiante ha ingresado a la Clínica de Optometría, no podrá abandonar las 

instalaciones, hasta que haya finalizado su turno de rotación. 

• Se autoriza el uso de los espacios físicos de la Clínica de Optometría con un aforo máximo 

del 50%, hasta que se emita un cambio en los lineamientos establecidos por las autoridades 

de salud. 

• Se priorizará en todo momento el distanciamiento de 1,8 metros en todas las áreas de la 

Clínica de Optometría a excepción de los consultorios, ya que la realización de los 

procedimientos optométricos requiere cercanía entre el paciente y el examinador.  Esto se 

mantendrá hasta nuevo aviso según las directrices emitidas por las autoridades 

gubernamentales.  

• El docente es el encargado de certificar el cumplimiento de la medida de aforo máximo 

establecido e indicado a la entrada de cada consultorio y del distanciamiento social 

recomendado entre personas (ver detalle en anexo 4). 

• Se permitirá únicamente el ingreso a la Clínica de Optometría a estudiantes, docentes y 

administrativos debidamente identificados y de cursos autorizados según la oferta 

académica cargada para cada ciclo lectivo (ver detalle en anexo 1). 

• Con el fin de controlar el ingreso a la Clínica de Optometría, cada persona deberá completar 

el registro digital por medio de QR colocado en la puerta de acceso de cada laboratorio (ver 

detalle en anexo 7) . 
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• No se permite el uso de accesorios (anillos, cadenas, collares, relojes) y cabello largo deberá 

mantenerse recogido. 

• Previo a su ingreso al Edificio, cada persona deberá someterse al procedimiento definido en 

el “Protocolo general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el 

retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2). El cual 

incluye lavado de manos y toma de temperatura. 

• La Dirección de la Escuela de Optometría deberá establecer horarios de entrada y salida que 

permitan un acceso escalonado y la prevención de aglomeraciones. La Dirección de la 

Escuela de Optometría deberá programar las clases presenciales en laboratorios 

especializados con intervalos no menor a 30 minutos entre cada una, con el objetivo de 

asegurar el tiempo necesario para que los asistentes de laboratorio y el personal de limpieza 

pueda realizar la desinfección de superficies. 

• Se prohíbe el consumo de alimentos o bebidas dentro de las instalaciones de la Clínica de 

Optometría. 

• No se permite la estancia de ninguna persona en las denominadas zonas de tránsito 

(accesos, pasillos o gradas) previo o posterior a la conclusión de sus labores académicas, 

con fines recreativos o de autoestudio. Como medida de control, se coordinará la remoción 

de sillas disponibles en las áreas comunes o de tránsito.  

• En la sala de espera de la clínica se ubicarán sillas manteniendo el distanciamiento 

establecido. 

• No se permite el préstamo de cualquier elemento entre estudiantes, durante las rotaciones. 

• Es obligación de toda persona acatar la instrucción de no presentarse a las instalaciones o 

actividades presenciales en el centro educativo en caso de encontrarse enfermo (a) o 

presentar síntomas de enfermedades respiratorias, relacionados con COVID-19. 

• Toda persona que se presente a la Clínica de Optometría deberá portar de manera 

obligatoria su equipo de protección personal (ver detalle en apartado 2.4 del presente 

documento) y su uniforme correspondiente (ver detalle en anexo 8). Dichos insumos 

deberán ser adquiridos de formar personal por parte de pacientes y estudiantes; la 

Dirección de Carrera de la Escuela de Optometría suministrará a Docentes y personal 

administrativo los insumos necesarios para el desarrollo de sus actividades laborales. 

• Todo paciente que requiera atención, aunque reporte estar sano, debe ser considerado 

potencialmente contagiado y asintomático de cualquier enfermedad infectocontagiosa; por 

lo que docentes y estudiantes deben usar permanentemente el equipo de protección 

personal (EPP) descrito en este protocolo, durante su atención. 
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• Se deberá procurar un tránsito ordenado de las personas dentro de las instalaciones de la 

Clínica de Optometría, según las rutas establecidas, tanto para ingreso como de salida. La 

Facultad de Ciencias de la Salud velará porque los espacios sean accesibles a personas con 

discapacidad y se encuentren debidamente demarcados. 

• Es responsabilidad de cada persona velar por el cumplimiento del distanciamiento social 

recomendado de 1,80 m, durante su estadía previa y posterior a la consulta de Optometría. 

• De la sala de espera se retirarán las revistas, juguetes, y cualquier artículo sujeto de 

manipulación a fin de evitar su contaminación y posible contagio. 

• La recepción de la Clínica mantendrá un registro histórico de los pacientes atendidos por 

fecha y hora. 

 

2.1.1 Lineamientos para los pacientes 

 

• Todo paciente para ser atendido en la Clínica de Optometría deberá solicitar previamente 

la cita por correo electrónico o teléfono a la recepción.  Recepción: 2207-6080, 2207-6121; 

ana.cordoba@ulatina.cr. 

• Se realizará control de temperatura a todas aquellas personas que ingresen a la Clínica de 

Optometría.  Esto será llevado a cabo por el personal de seguridad. 

• Todos los pacientes y acompañantes (acompañantes solo para menores de edad, personas 

con discapacidad y adultos mayores), que ingresen a la Clínica de Optometría deberán 

lavarse las manos según el protocolo establecido.  

• Se contará con dispensadores de alcohol en gel en áreas estratégicas. 

• Cumplidos los requisitos de ingreso (toma de temperatura y lavado de manos), los pacientes 

deberán presentarse en la sala de espera, brindarán sus datos personales y la hora de la cita 

al personal de la recepción. 

• El personal de la recepción realizará el llamado a los estudiantes encargados de atender a 

los pacientes de la Clínica por el sistema de comunicación interno. 

• El estudiante se presentará en la recepción, para conducir al paciente hasta el consultorio 

asignado y le indicará cuáles son las medidas respectivas para su permanencia en las 

instalaciones.  

• Cada paciente deberá firmar el consentimiento informado (Ver anexo 3). 

• Los pacientes y acompañantes deben hacer uso de mascarillas (descartables o de tela). 
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• Ningún paciente o usuario con síntomas respiratorios podrá ser atendido de manera 

rutinaria, por lo que de presentarse esta situación deberá reprogramarse su cita hasta que 

se encuentre sin síntomas. 

• Se recomienda tomar la temperatura corporal del paciente antes de ser atendido. A los 

pacientes que presenten temperaturas iguales o superiores a 37° C no se les debe atender, 

y se les deberá reprogramar su examen por lo menos a dos semanas posteriores, y se les 

deberá indicar que deben buscar atención médica. 

• A la hora de brindar la atención al paciente solo puede entrar un paciente a la vez a cada 

consultorio. Solo se permitirá acompañante cuando se trate de un menor de edad, adulto 

mayor o pacientes con condiciones especiales. 

• A los pacientes usuarios de lentes de contacto, se recomienda en la medida de lo posible no 

usar los lentes de contacto por el periodo donde la curva es ascendente, y de ser inevitable, 

mantener el mismo protocolo de aseo que se indica cuando se les colocan por primera vez 

(ver detalles en anexo 4), además del uso de limpiadores profundos como las pastillas 

enzimáticas recomendadas cada dos días, complementándolo con los limpiadores de uso 

normal.  

• En cuanto al uso de gafas, estas deberán limpiarse diariamente varias veces al día, para 

evitar cualquier posibilidad de alojamiento del virus en sus estructuras. 

 

 

2.2 Medidas de divulgación 

 

Con el objetivo de cumplir con la información oportuna y veraz a pacientes y comunidad 

universitaria, la Dirección de la Escuela de Optometría y la Decanatura de la Facultad de Ciencias de 

la Salud ha definido las siguientes estrategias de comunicación y divulgación: 

 

• Ejecutar un plan de comunicación de estrategias para prevención del COVID-19 mediante el 

uso de medios físicos (afiches, pizarras informativas,) y digitales (páginas web y redes 

sociales, correos electrónicos, etc.) disponibles por la Universidad Latina de Costa Rica. Con 

apoyo del Departamento de Mercadeo de la Universidad, se diseñará el material gráfico 

necesario, sustentados en la información oficial que divulgue el Ministerio de Salud, 

adaptados al personal de cada grupo de interés, para comunicar el avance de la alerta 

internacional por la enfermedad COVID-19 y las medidas diseñadas para su prevención y 

contención. Dicho material será distribuido de manera física en puertas de accesos, baños, 
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pizarras informativas, dentro de la Clínica de Optometría, laboratorios especializados y 

zonas de tránsito (ver detalle en anexo 7) 

 

2.3 Medidas de higiene, desinfección y protección. 

 

A través de la implementación y control de las acciones de prevención y contención del virus por 

COVID-19, se permitirá facilitar al personal de y a los estudiantes un acceso seguro a las instalaciones 

universitarias. Para ello:  

 

• La Escuela de Optometría, a través de todos los colaboradores, velará por el cumplimiento 

de las medidas definidas para la prevención y contención del COVID-19, de estudiantes, 

docentes, colaboradores y personas externas.  

• Todo docente, estudiante o paciente que participe de actividades presenciales dentro de 

las instalaciones de la Clínica de Optometría deberá realizar el protocolo completo de lavado 

de manos antes y después de su participación en las actividades programadas. Para ello, la 

Facultad de Ciencias de la Salud dispondrá de espacios adecuados y los insumos suficientes 

sufrientes y adecuados. 

• En caso de aquellas actividades presenciales con una duración superior a tres horas, se 

deberá programar una pausa de las actividades para el correspondiente proceso de cambio 

de mascarillas y lavado de manos.  

• La labor de limpieza especifica de superficies y equipos especializados será desarrollada por 

estudiantes y docentes; siguiendo para ello las recomendaciones de los fabricantes. 

• La Facultad de Ciencias de la Salud en coordinación con la Escuela de Optometría, 

garantizarán los insumos para la limpieza y desinfección de los consultorios de la Clínica de 

Optometría.  

• Antes y después de la limpieza de superficies y equipamientos, el personal docente y los 

estudiantes deberán aplicar debidamente el protocolo del lavado de manos.  

• Toda persona encargada de las labores de limpieza de equipos especializados deberá hacer 

uso de equipo de protección personal EPP (pantalla facial, protección respiratoria y guantes) 

durante el desarrollo de dichas actividades. 

• Cada vez que finalicen las actividades programadas, el personal de laboratorio y de limpieza 

deberán proceder a la implementación de la rutina de limpieza descrita en el “Protocolo 

general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno seguro 

a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” versión 0.2. 
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• Cada consultorio deberá contar con los respectivos insumos necesarios y suficientes para 

que sus usuarios realicen el protocolo previo y posterior de desinfección. 

• El suministro de aire acondicionado contará con un mantenimiento periódico y 

programado; el mismo ha sido previamente coordinado entre el departamento de Servicios 

Generales y el proveedor. El personal docente deberá propiciar las renovaciones del aire 

acondicionado previo al ingreso de estudiantes o pacientes a la Clínica de Optometría, 

buscando de esta manera mejorar la calidad del aire.  

• Antes de ingresar, estudiantes y docentes completan la encuesta QR colocada a la entrada 

de la Clínica de Optometría 

•  
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Imagen 1 

FLUJO DE INGRESO, DESINFECCIÓN Y PERMANENCIA DE PACIENTES, ESTUDIANTES Y DOCENTES 

DENTRO DE LABORATORIOS ESPECIALIZADOS 

 
2.3.1 Identificación de puntos críticos para la desinfección   

 

Se identifican como puntos críticos de desinfección, por su exposición o frecuencia de uso, dentro 

de las instalaciones de la Clínica de Optometría: 

 

• Consultorios 

• Pasillos 

• Puertas 

• Sanitarios 

• Ventanales 

Pacientes, estudiantes y 
docentes completan el 

protocolo de ingreso al edificio 
(verificación de portación de 

EPP y control de temperatura)

Antes de ingresar, pacientes, 
estudiantes y docentes debe 

realizar el protocolo de lavado 
de manos

Estudiantes y docentes 
completan la encuesta QR 
colocada a la entrada de la 

Clínica de Optometría

Antes de manipular equipos, el 
estudiante desinfecta su área 

de trabajo con los insumos 
facilitados por la Escuela de 

Optometría

El estudiante realiza la consulta 
de Optometría al paciente 

agendado

En caso de requerir ir al baño, 
luego de toser o de estornudar, 
el paciente o estudiante deberá 
repetir el protocolo de lavado 
de manos y desinfección de 

equipos y superficies

Al concluir la consulta de 
Optometría, el paciente se 
retira de las instalaciones

El estudiante deberá realizar 
una ultima desinfección de los 

equipos y superficies. 
Posteriormente debe retirarse 

de las instalaciones

Tras concluir la sesión y previo 
ingreso de un nuevo grupo a la 

Clínica de Optometría, el 
personal de limpieza asignado 
al edificio realiza las labores 

programadas para la limpieza 
de pisos y otros.
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• Elevadores 

• Barandas-pasamanos 

• Equipo de seguridad-salvamento 

• Manijas de puertas 

• Bodegas 

• Equipos de fotocopiado/impresión 

• Mobiliario 

• Sala de Espera de la Clínica de Optometría 

 

2.4 Equipo de protección personal (EPP) para estudiantes y docentes   

 

Según lo descrito en el Protocolo general para la atención por parte de la Universidad Latina de 

Costa Rica el retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2), y en 

los Lineamientos generales para servicios de atención en clínicas de optometría (LS-SS-004l) la 

Clínica de Optometría de la Universidad Latina de Costa Rica define como Equipo de protección 

personal lo siguiente: 

 

• Uniforme completo aprobado según las especificaciones y criterios definidos por la 

Universidad (ver detalle en anexo 6) 

• Zapato cerrado que cubra el dorso del pie 

• Pantalón largo sin huecos 

• Medias 

• Gabacha de laboratorio con manga larga o tres cuartos, la cual debe venir limpia en bolsa y 

colocarse al ingreso de la Clínica. 

• Gafas de seguridad según INTE 31-01-01:2016 (sustituye la pantalla facial solo si se usa 

protección respiratoria) que cumpla con las especificaciones de tener buen sello contra la 

piel de la cara. Marco de PVC flexible para encajar fácilmente con todos los contornos de la 

cara con presión uniforme. Hermético en los ojos y las áreas circundantes. Ajustable para 

usuarios con anteojos graduados. Lente de plástico transparente anti-empañante. Banda 

ajustable para asegurar firmemente. Puede ser reutilizable (siempre que se mantengan las 

disposiciones adecuadas para la desinfección) o desechable. Estándar de cumplimiento: UE 

86/686/CEE, EN 166/2002, ANSI/ISEA Z87.12010  

• Mascarillas de tela (no apta para uso por más de 3 horas), que permita cubrir nariz, boca y 

barbilla. Utilizar materiales que en contacto con la piel del usuario no presenten riesgos 

conocidos de irritación o efectos adversos para la salud. 



 

PROTOCOLO DE RETORNO SEGURO A LAS INSTALACIONES TRAS EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19 

Autor Fecha Creación Actualización Próxima Revisión Sugerida 

Augusto Díaz Escobar - Director Febrero 2021 Febrero 2021 Julio 2021 

 

Página 18 de 49 
 

 

• Mascarilla quirúrgica (no apta para uso por más de 3 horas), que cumplan con el estándar 

de cumplimiento: ASTM F1862-07 o EN 14683:2019, autorizados por FDA  

• Guantes desechables (según requerimientos dermatológicos de los estudiantes y docentes): 

 

o Opción 1. Guantes de látex estériles con especificaciones de: puños largos, llegando 

por encima de la muñeca. Estándar de cumplimiento: UE 93/42/EEC Clase I, EN 455, 

ANSI/ISEA 105-2011, ASTM 6319-10.  

o Opción 2. Guantes de látex no estériles con especificaciones de: longitud total 

mínima del manguito de 280 mm, diferentes tamaños. Estándar de cumplimiento: 

UE 93/42/CEE Clase I, EN 455. UE 89/686/CEE, Categoría III, EN 37ANSI/ISEA 105-

2011, ASTM D6319-10  

o Opción 3. Guantes de nitrilo/vinilo con especificaciones de: fabricado con nitrilo o 

resina en pasta de cloruro de polivinilo, Grado: FDC DNV2P (baja toxicidad). Menos 

de 0,8% de talco de almidón de maíz conforme Farmacopea (USP). Libre de látex. 

Ligeramente con talco, no estéril (aséptico). Estándar de cumplimiento: ASTM 

D5250 (00), EN 455-2(00), QSR, GMP, ISO 9001-2000. Autorizado por FDA.   

 

Adicionalmente, y en atención al tipo de prácticas realizadas, la Facultad de Ciencias de la Salud, en 

asesoría con el Dep. de Salud Ocupacional, podría solicitar al estudiante que adquiera alguno los 

siguientes insumos de protección personal adicionales: 

 

• Respirador de partículas biológicas, según INTE 31-01-04:2016 que cumpla con las 

siguientes especificaciones: presión negativa, doble correa y con clip. Estándar de 

cumplimiento: N95 (EEUU NIOSH-42CFR84), o FFP2 (Europa EN 149-2001), PFF2 (Brasil 

ABNT7NBR 13698:2011), o KN 95 (China GB2626-2006), o P2 (Australia/Nueva Zelanda 

AS/NZA 1716:2012), o Korea Clase 1 (Korea KMOEL-2017-64), o DS (Japón JMHLW-

Notificación 214,2018).  

• Respirador médico quirúrgico (Personal y estudiantes de ciencias de la salud) que cumpla 

con las especificaciones de alta resistencia a los fluidos, buena transpirabilidad, eficiencia 

de filtración. Estándar de cumplimiento: N95 (EEUU NIOSH-42CFR84), o FFP2 (Europa EN 

149-2001), PFF2 (Brasil ABNT7NBR 13698:2011), o KN 95 (China GB2626-2006), o P2 

(Australia/Nueva Zelanda AS/NZA 1716:2012), o Korea Clase 1 (Korea KMOEL-2017-64), o 

DS (Japón JMHLW-Notificación 214,2018). Presión negativa. Con doble correa y con clip. 

Requerimiento mínimo ASTM F1862-07 o EN 14683:2019, autorizadas por FDA. 
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• Batas desechables (estudiantes/personal docente de ciencias de la salud) que cumpla con 

las especificaciones de uso único. Resistente a fluidos. Longitud hasta la mitad de la 

pantorrilla para cubrir parte superior de las botas. Estándar de cumplimiento:   

 

o Opción 1: resistente a la penetración de fluidos: EN 13795 de alto rendimiento, o 

AAMI PB70 nivel 3 o superior.  

o Opción 2: patógenos transmitidos por la sangre resistente a la penetración: AAMI 

PB70 nivel 4 rendimiento, o (EN14126-B) y protección parcial del cuerpo (EN 13034 

o EN 14605), o equivalente.  

 

• Cubre zapatos (estudiantes/personal de ciencias de la salud) que cumpla con las 

especificaciones de material polietileno/polipropileno. Desechable. Estándar de 

cumplimiento: ISO 13485 - 2012.  

 

El EPP deberá ser adquirido personalmente por cada paciente y estudiante de la Universidad, acorde 

a sus necesidades (tallas y requerimientos dermatológicos) y a los lineamientos aquí descritos.  

Dichos insumos serán exclusivos para uso personal y son intransferibles. Al momento de la 

adquisición de los EPP, se recomienda validar su calidad tomando en consideración las normas 

nacionales descritas en https://www.inteco.org/juntos-en-la-prevencion. 

 

La Facultad de Ciencias de la Salud aclara que el EPP no sustituye otras medidas básicas de 

prevención, medidas administrativas y de protección colectiva. El EPP debe utilizarse correctamente 

para evitar riesgos mayores o generar una sensación de falsa seguridad.  

  

https://www.inteco.org/juntos-en-la-prevencion
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2.5 Manejo de residuos  

 

El manejo de residuos bio peligrosos, infectocontagiosos, fluidos biológicos y punzocortantes se 

regirá por los lineamientos establecidos en el “Protocolo general para la atención por parte de la 

Universidad Latina de Costa Rica el retorno seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-

19” (versión 0.2).  Además se seguirá atendiendo las directrices estipulado en el “Reglamento para 

la Declaratoria de Residuos de Manejo Especial” Nº 38272-S, en el “Reglamento sobre la gestión de 

los desechos infectocontagiosos que se generan en establecimientos que prestan atención a la salud 

y afines” Nº 30965-S y el “Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos 

N° 37567-S-MINAET-H”  
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III. Observaciones finales 

  

3.1 Plan de continuidad del servicio educativo  

  

La actividad educativa proseguirá en igualdad de condiciones y oportunidades de accesibilidad para 

los estudiantes matriculados en la carrera de Optometría. Asimismo, todas aquellas actividades que 

por la naturaleza de sus objetivos pedagógicos requieran la modificación del presente protocolo 

podrán ser sugeridas a la Dirección de Escuela. 

 

 

IV. Manejo de casos positivos o sospechosos 

 

La Dirección de la Escuela de Optometría se compromete a acatar las directrices establecidas para 

el manejo de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 según lo establecido en el “Protocolo 

general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno seguro a las 

instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2). y en los “Lineamientos generales para 

servicios de atención en clínicas de optometría. LS-SS-004”.   

 

El accionar con colaboradores, docentes o estudiantes que presenten síntomas respiratorios, fiebre, 

tos, dificultad para respirar y que además hayan estado en áreas de riesgo de transmisión de la 

enfermedad o en contacto con personas sospechosas, confirmadas o probables, contempla que el 

Departamento de Salud Ocupacional reportará al Ministerio de Salud, de manera inmediata todo 

caso que le haya sido notificado como confirmado o sospechoso; los casos sospechosos detectados 

serán notificados al sistema de vigilancia epidemiológica según lo establece el Reglamento de 

Vigilancia de la Salud al Área Rectora correspondiente, si el caso se reporta a la Universidad en fin 

de semana o en horario nocturno, una vez sea conocido el Departamento de Salud Ocupacional lo 

notificará al correo electrónico: notificación.covid19@misalud.go.cr 

 

Para todo caso sospechoso o confirmado, el Departamento de Salud Ocupacional delegará a la 

Dirección de carrera, se interrogue de manera virtual al paciente sobre sus contactos dentro de la 

Clínica de Optometría, con el fin de notificar a la Comisión de Prevención y al Ministerio de Salud y 

que se pueda evaluar a dichos contactos de manera temprana, para así brindar educación sobre 

síntomas y tomar las medidas necesarias de aislamiento, con el fin de prevenir posibles contagios 

hasta que se tenga certeza de que este contacto no es portador de la enfermedad. Cuando se 

reporte un caso sospechoso o confirmado proveniente de visitante, contratista, proveedor, 
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concesionario u otro, la jefatura del área responsable deberá validar la información, reportar al 

Departamento de Salud Ocupacional y dar seguimiento a la lista de personas que estuvieron en 

contacto en la Universidad, para notificar a la Comisión de Prevención y al Ministerio de Salud y que 

se pueda evaluar a dichos contactos de manera temprana. Todo esto, como establece en el 

“Protocolo general para la atención por parte de la Universidad Latina de Costa Rica el retorno 

seguro a las instalaciones tras la emergencia por COVID-19” (versión 0.2)”. 
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IV. Aprobación, seguimiento y evaluación 

  

Las instancias que ejercen el control y la regulación de que estos lineamientos se cumplan siguiendo 

el protocolo aquí mencionado, son las siguientes:   

 

Actividad Responsable  

Aprobación 

Sra. Rosa Monge Monge – Rectora de la Universidad Latina de Costa 

Rica  

 

Sra. Luisa Nerys Parada Bonilla - Decana Facultad Ciencias de la Salud 

 

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria (CONESUP) 

Ministerio de Salud 

Diseño y seguimiento Augusto Díaz Escobar, Director Escuela de Optometría 

Implementación 
Docentes  
Dep. de Servicios Generales y Mantenimiento  
Dep. de Seguridad  
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Anexos 

 

Anexo 1. Consolidado de cursos con autorización para atención de pacientes en la Clínica de 

Optometría en 2021, según oferta horaria cargada en sistema 

 

CARRERA SIGLAS CURSO 

Optometría BOP-25  CLÍNICA DE REFRACCIÓN I 

Optometría BOP-30  CLÍNICA DE REFRACCIÓN II 

Optometría BOP-31  URGENCIAS 

Optometría BOP-33  LENTES DE CONTACTO II 

Optometría BOP-34  CLÍNICA DE REFRACCIÓN III 

Optometría LOP-02  CLÍNICA DE ORTÓPTICA Y PLEÓPTICA 

Optometría LOP-03  CLÍNICA DE REFRACCIÓN PEDIÁTRICA 

Optometría LOP-11  LENTES DE CONTACTO III 

Optometría LOPT 12  CLÍNICA INTEGRADA 

Optometría LOPT 13  OPTOMETRÍA PEDIÁTRICA 

Optometría LOPT 14  LENTES DE CONTACTO 

Optometría LOPT 15  CLÍNICA MAYOR I 

Optometría LOPT 17 TERAPIA VISUAL 

Optometría LOPT 18 BAJA VISIÓN 

Optometría LOPT 19 CLÍNICA MAYOR II 

Optometría LOPT 21 EXÁMENES ESPECIALES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
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Anexo 2. Consentimiento informado estudiantes 
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Anexo 3. Consentimiento informado pacientes 
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Anexo 4. Mantenimiento de los lentes de contacto 
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Anexo 5. Ejemplo de plano de aula 
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Anexo 6. Aforos ajustados según capacidad instalada de laboratorios especializados 

 

Aforo de los consultorios.  Esto incluye a estudiantes, docentes, pacientes y acompañantes (según 

excepciones). 

SEDE EDIFICIO NIVEL CONSULTORIO 

AFORO 

Área 

(m²) 

Aforo 

máx. 

Aforo 

50% 

San Pedro B 2 Consultorio 1 12 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 2 11 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 3 13 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 4 13 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 5 14 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 6 12 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 7 12 6 3 

San Pedro B 2 Consultorio 8 11 6 3 

San Pedro B 2 
Consultorio Exámenes 

Especiales 
14 6 3 
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Anexo 7. Código QR para registro de ingreso a laboratorios especializados  

 

 
 

Link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=t1kuHSX6BESLldAt1LfLmIzYIUhWr3dGrP2I

GUNdwMtUREhGQjRUWjlMUzFZWkQxMklMUzNEMjBFUC4u 

 

 

 

  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=t1kuHSX6BESLldAt1LfLmIzYIUhWr3dGrP2IGUNdwMtUREhGQjRUWjlMUzFZWkQxMklMUzNEMjBFUC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=t1kuHSX6BESLldAt1LfLmIzYIUhWr3dGrP2IGUNdwMtUREhGQjRUWjlMUzFZWkQxMklMUzNEMjBFUC4u
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Anexo 8. Uniforme aprobado para las carreras de Ciencias de la Salud 
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Nota aclaratoria: 

 

En aquellos casos dónde no sea obligatorio el uso de uniforme reglamentario (Esc. Ciencias 

Biológicas, Esc. Trabajo Social y Esc. Psicología), los estudiantes deberán ingresar a los laboratorios 

especializados portando la siguiente indumentaria (sin excepción): 

 

• Zapato cerrado que cubra el dorso del pie. 

• Medias. 

• Pantalón largo (sin huecos). 

• Camiseta con mangas (Tipo T shirt o Tipo Polo). 

 

 
 

• Gabacha. 

• En caso de utilizar el cabello largo, deberá portarse amarrado o sujeto. 

 

Quedo prohibido el ingreso a las instalaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud y sus 

laboratorios especializados de estudiantes que porten: 

• Sandalias (de cualquier tipo). 

• Shorts, pantaloneta, leggins, yoga pants manganos, enaguar (cortas o largas) o cualquier 

otro tipo de vestimenta no citada en el apartado anterior. 

• Camisetas de tirantes o sin mangas. 

• Cualquier tipo de maquillaje y joyería. 
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Anexo 9. Material para difusión por medios físicos y digitales. 

 

Anexo 9.1 Afiche informativo sobre retorno seguro a instalaciones 
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Anexo 9.2 Afiche informativo sobre estrategias para prevención de contagio 
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Anexo 9.3 Afiche informativo sobre sintomatología asociada a COVID-19 
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Anexo 9.4 Afiches informativo sobre alternativas de saludo 
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Anexo 9.5 Afiche informativo sobre medidas de prevención en estacionamientos 
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Anexo 9.6 Afiches instructivos sobre protocolo de tos y estornudo 
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Anexo 9.7 Afiches instructivos sobre protocolo para lavado de manos  
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Anexo 9.8 Afiches instructivos sobre protocolo de desinfección de zonas de trabajo 
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Anexo 9.9 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de mascarilla y 

respirador 
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Anexo 9.10 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de pantallas fasciales 
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Anexo 9.11 Afiches instructivos sobre protocolo para uso correcto de guantes 

desechables 

 

 


